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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
numero 32, Imprenta Nacional.

Precio de susericion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AllTICULO DK OFICIO.

ERRATAS. En el Boletín número 1^2 del 
Lunes 27 del corriente, circular número 7102, 2.a 
página columna 2.a primera línea, donde dice 
vepinos debe decir vecinos.

, En la misma línea, donde dice, exigiéndoles 
rigorosamente aquel) debe añadirse auxilio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Múm. 971.
Circular núm. )DI2.

El Sr. Director general de Instrucción pú
blica me dice con J'echa 4H del actual lo que si
gue. '

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins
trucción j Obras públicas me dice con esta fe
cha lo siguiente.^Enterada la Reina (q. D. g ) 
de la diversa práctica que se sigue en las provin
cias del Reino, con respecto al honorario ó re
tribución que corresponde á Jos profesores que 
por disposición de la autoridad, verifican los exá
menes de agrimensura; se ha servido S. M. re
solver que en lo sucesivo cada examinando abo
ne por este concepto la cantidad de ochenta rea
les vellón, la cual se dividirá por iguales partes 
entre los examinadores.=Lo que traslado á V. S. 
para su inteligencia y electos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento del público. Zara
goza 28 de Noviembre de m^.^José Rafael 
Guerra.

Núm. 972.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.=E. M.

Orden general del 25 de Noviembre de 4 8’18 
en Zaragoza.

El Excmo. Sr. Capitán general de este Dis
trito ha recibido la Real orden que sigue.

Excmo. Sr.zzEI Sr. Ministro de Ja Guerra dice 
hoy al Inspector general de la Guardia civil lo 
siguiente.=He dado cuenta á la Reina (q. D. g. ) 
de la comunicación de V. E. fecha 4 0 del actual 
en la que manifiesta que el Guardia de 2.a clase 
del 4 4.° tercio del Cuerpo de su mando Gre
gorio Ulan que de resultas de una herida reci
bida en función del servicio ha sufrido la ampu
tación de una pierna, desea por único premio 
de su comportamiento se le permita continuar en 
el cuerpo en clase de ordenanza de la Inspección 
general para poder seguir usando el uniforme del 
mismo, renunciando al destino que por el Mi
nisterio de la Gobernación se le’concedia , en la 
provincia que eligiese. S. M. se ha enterado y 
deseosa de recompensar cual mereced desinterés 
y proceder poco común de este guardia, asi co
mo de los sentimientos honrosos, que manifestó 
al sufrir la amputación , puesto que espresó no 
sentía la pérdida del miembro porque había cum
plido con su deber; al propio tiempo que aprue
ba el nombramiento hecho por V. E. á favor 
del interesado, para ordenanza de dicha Inspec
ción, se ha ser vido concederle la Cruz pensiona
da de María Isabel Luisa para que V. E. le con
sulta. Asimismo S. M. le confiere la cruz de pla
ta de San Fernando, por su comportamiento en 
el hecho de armas de que queda hecha mención, 
mandando se publique en la orden general del 
Ejército e.*>la soberana resolución para que llegue 
á conocimiento de todos los individuos que lo 
componen el rasgo de desprendimiento y verda
dero espíritu militar manifestado por el Guardia 
Ulan. De Real orden comunicada por dicho Se
ñor A/inislro, lo traslado á V. E. para su cono
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cimiento y efrctos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos irnos. Madrid IH de Noviembre 
de 48W8.=>E1 Subsecretario.=Felix María de 
Messina.

Lo que por disposición de S. E. se hace sa
ber en la orden general de este día cumplinieri
lando lo mandado por S. M. (q. D. g.)~El Co
ronel Ceje deE. l V1., Antonio Caruana .

Núm, 973.

Orden general del . 2N de Noviembre de 48^8 
en Zarago^.i.

El kxcmo. Sr. Capitán general de-este Dis
trito ha recibido la Real orden que sigue.

Excmo.Sr = El Sr Ministro de la Guerra di
ce hoy al Capitán general de Valencia lo siguien- 
te.zzEl Consejo de guerra de oficiales genera
les celebrado en esa plaza de Valencia el dia 
d2 de Julio ultimo para ver y fallar la causa 
instruida contra el Coronel D. Gabriel Gonzá
lez Zavala y el Comandante graduado D. Pedro 
Valdivieso, en averiguación de los hechos des
favorables á los mismos en el tiempo que fue
ron Comandante general eM. ° y Secretario el 
2. ° de la provincia de Murcia , relativos á los 
abusos que se cometieron licenciando á varids 
quintos pertenecientes al reemplazo de 4 8’15, 
pronunció la sentencia siguiente.=>Ha condena
do y condena el consejo por unanimidad al Co- 
rouel D. Gabriel González de Zavala á la pena 
<ie privación de empleo y seis años de presidio; 
como asimismo á |que restituya de sus hieres 
habidos y por haber las cantidades que en re
tribución de las licencias le entregaron los quin
tos deque se lleva hecha mención; y al Coman
dante graduado D. Pedro Valdivieso á la de pri

vación de empleo y dos años de presidio , todo 
arreglado al espíritu de la Real orden de 28 de 
Abril de 4 802; apercibiéndose ál Fiscal D Car
los Lemus por la detención arbitraria en que 
tuvo al Asesor de aquella Comandancia general 
D. José Mana Martínez Pelegrin, no habiendo 
remitido al tribunal competente en tiempo opor
tuno el tanto de culpa que contia dicho Asesor 
resulta.*»Y enterada la Reina | q. D. g. ] á quien 
he dado cuenta también de la causa conforme con 
el dictámen del tribunal supremo de guerra y ma
rina, se ha servido aprobar la preinserta senten
cia en,cuanto por ella se condenad privación de 
empleo á D. Gabriel González Zavala y D. Pe
dro Valdivieso, resolviendo que sufran de des
tierro igual número de años que de presidio se 
les señaló en la sentencia, é veinte leguas de dis
tancia de la provincia de Murcia, de esta Córte y 
sitios Reales. = De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 4H de No
viembre de 1 8’18._=EI Subsecretario Félix Ma
ría de Messina. '

Zo que d ■ urden de S. E. se hace saber en 
la general de este dia para los efectos de urde 
nama^El Coronel Geje de E. M., Antonio 
Caruana.

----- -

Núm. 97’1.
Gobierno militar de la plaza de Zaragoza y 

Comandancia general de la provincia.
Los Sres. geíes, oficiales y tropa retirados en 

esta capital. acudirán á casa de su habilitado á 
cobrar una mensualidad los dias 26, 27 y 28 
del actual, que le ha sido entregada en este dia 
por las oficinas, verificándolo el 28, 29 y 50 
donde lo hacen otras veces los de los partidos - le 
Calatayud , Daroca , Tarazona , Borja y Sos. Za
ragoza 25 de Noviembre de 18H8.=González.

Núm. 975.
D. EvaristOide Castro Auditor general de Guerra del 

Ejilrcgo y Reino de Aragón.
Por el presente hago saber: Que en virtud de acuer

do de este Tribunal se vende para pago de acreedores 
un campo de 3 cahíces de tierra, sito en Almozara, irr- 
inino de esta ciudad \ partida del Soto de Doña San
cha, con 6 perales, 2 nogales y su caseta dentro de él, 
confrontante con senda di- herederos y acequia de la 
Plana, lasado en 5700 rs. sin descontar el capital de 
un censo de 20 libras jaquesas de pensión que tiene 
contra sí y la obligación de pagar 4 años *de Alfardas 
atrasadas a razón de 67 rs. 17 mrs. por uno, dos pen
siones de, dicho censo y 2 años de contribución á ra
zón de 6 rs. en cada uno; á éuyo campo que en la 
actualidad produce un arriendo de 480 rs. ha hecho 
D. Luciano Armijo, propietario y vecino de esta ciu
dad la proposición de entregar 300 rs. vn. ademas de 
pagar todos los referidos débitos que gravitan sóbrela 
linca y durse por satisfecho de 621 rs. que le es en 
deber el propietario de ella. Las personas que quie
ran interesarse en su compra se servirán presentarse á 
b>- once deja mañana del Miércoles 6 del próximo mes 
de Diciembre en los estrados del tribunal, calle del 
í.osn núm. 130 donde será rematado á favor del nías 
beneficioso postor. Dado en Zaragoza á 23 de Noviem
bre de IBiS.—Evaristo de Castro.—Por mandado de 
S. S. , D. Joaquin Labrador.

Núm. 976.
Don Buenaventura /divarado del Consejo de 

ó M su Secretario honorario y Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de la 
ciudad de Zaragoza.
Por el ¡ resente se cita, llama y emplaza por 

segundo piegnn y edicto á D. Valero Ortubia, 
y D. Juin Biessa vecinos de la presente ciudad, 
el primero del comercio, y el segundo emplea
do en la pnerfa del Angel por el Excmo. Ayun
tamiento constitucional para el cobro de dere
chos municipales, contra quienes, y oírosme ha
llo instiuyendo causa criminal sobre tentativa de 
rebelión ocurrida la noche del 28 de Octubre 
último con la reunión de algfinos sujetos de esta 
capital en la arboleda de Macanaz , para ir á 
incorporarse á la facción de las Cinco Villas, 
para que dentro de nueve dias, se presenten en 
esta ciudad y sus cárceles nacionales de rejas 
á dentro, á lomar traslado de la cansa y de
fenderse de los cargos que les resultan; y no ha
ciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar. 
D idoen Zaragoza á 4 9 de Noviembre de 4 8’1,8. =• 
Ventuia Al varado.=»Por mandado de su Sría., 
Francisco Campillo.

, , Núm. 977.
I ntrersidiul literaria de Zaragoza.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc- 
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cion y Obras públicas me ha comunicado con 
fecha 6 de ¡os corrientes la Real orden siguiente.=> 
„Por Real orden de 10 de Enero de 1850 se 
mandó que pudieran incorporarse en las Uni
versidades del Reino los estudios de Filosofía y 
Teología hechos en los claustros por los regula
res esclaustrados. El largo tiempo que desde aque
lla fecha ha transcurrido , hace creer que pocos 
de los que se hallasen en el caso de serles útil 
la incorporación, hayan dejado de realizarla; .pe
ro conviniendo que tal autorización no subsista 
indefinidamente con riesgo de que pueda abusar
se de tan benéfica disposición ha resuelto S. M. 
que se considere vigente la expresada Real orden 
por el término de seis meses á contar desde la 
fecha; en el concepto de que transcurrido dicho 
plazo no se admitirán en las Universidades del 
Reino solicitudes de esclaustrados en que se pi
da incorporación de los estudios que hicieron en 
sus conventos/'—Lo que se inserta en este perió
dico para que llegue á noticia de todas aquellas 
personas á quienes pueda convenir. Zaragoza 22 
de Noviembre de 18W8.=Eusebio Lera, Rector.- 
Es copia.=Lera.

Múm. 978.
Alcaldía corregimiento de la M. N., M. L. Y 

ó H. Zaragoza.
Con la competente autorización del M. I. S. 

Gefe Político de la Provincia ha resuello el ex
celentísimo Ayuntamiento constitucional de es
ta Ciudad sacar á pública subasta el arriendo 
del Teatro cómico de la misma por tiempo de 
uno, dos ó mas años que empezarán á correr 
en el primer dia de Pascua de Resureccion del 
año prócsimo del 18N9, y señalado al efecto el 
22 del siguiente mes de Diciembre á las once 
de la mañana en la Sala Consistorial, los que 
quieran hacer proposición deberán verificarlo en 
la Secretaría de S. E. donde se les enterará de 
los pactos y condiciones que el mismo Sr. Ge- 
fe Polítito se ha servido aprobar hasta el refe
rido dia y hora que se ejecutará el remate á 
favor del mas beneficioso postor , advirtiendo 
que en el acto han de presentarse los fianzas 
correspondientes, y que con arreglo á la Real 
orden de 12 de Marzo de 183U, el término de 
los 90 dias de la W.a puja se limitará á 15 im- 
prorogables, pasados los cuales no se admitirá 
aquella mejora ni otra alguna. Zaragoza 25 de 
Noviembre de 1 8H8.=»Ildefonso Morales.

Continúa la venta de fincas del Estado insertas en 
el Boletín anterior.

Aguas de riego.
En la fuente de cañete dos anegas de agua en pri

mero de la villa, confrontantes con aguas déla En
comienda: turno i 2 días.

En la fuente de inchir seis anegas de agua en 
segundo de la orden, confrontantes con aguas de la 
Encomienda: turno 18 dias.

En la fuente nueva cuatro anegas de agua, con
frontantes con aguas de la Encomienda.

En la fuente de S. Marcos cuatro anegas de agua, 
confrontantes con aguas de ja Encomienda.

Las tierras y aguas que quedan espresadas se ha
llan arrendadas juntas en cahíces trigo al año 
hasta el J/ de Julio de !8)2enque fina, y valora
do al precio regulador de n r$- anega, vale 

rs., tasado todo el quiñón en ty.oó ) rs. y capitali
zado en 54 3 20 rs. que es el tipo porque se saca á 
subasta.

■ Quiñón núm. 2. 
Tierras.

2. Un campo en la huerta de 2t cuartales 5 al
mudes tierra, en la partida de Agua Dallo, fé'mii,o 
de Mallen, confrontante con riego de los olivares, 
Antonio Casanova y dos campos de la Encomienda.

Otro en la Dida de un cahiz 13 cuartales un al
mud tierra, confrontante con marques de Villama- 
zan, D. Pablo Abanto y 3 campos de la Encomienda.

Otro en la calzada de 22 cuartales tierra, con
frontante con camino de tiñan, riego principal del 
término y dos campos de la Encomienda.

Otro en la Cmal ó Cañete de 20 cuartales 2 al
mudes tierra, confrontante con Nuestra Señora de 
Torrellas, viuda de Zapata y dos campos de la En
comienda

Otro en Pan bendito de un cahiz 16 cuartales 
tierra, confrontante con D Mariano Dezo, D. Pa
blo Cáhuil, y dos campos de h Encomienda.

Otro en la Dida de un cahíz 3 cuartales un almud 
tierra, confrontante con D. Pablo Sahur:, marques 
de Villamazan y tres campos de la Encomienda.

Aguas de rugo.
En la fuente de Cañete cuatro anegas de agua en se

teno de la villa, confontantes con aguas de la En
comienda, turno /2 dias.

En la fuente de inchir cuatro anegas de agua en 
segundo de la orden, confrontantes con aguas de la 
Encomienda , tprno 18 dias.

En la fuente..nueVá cúnjro anegas de agua, con
frontantes con aguas ¿fe lá Encpmiénda.

En la fuente de S Mateos cuatro anegas de agua, 
.confrontantes con aguas1 de la-Encoiníetída. " • •

Las tierras y aguas que- quedan espresadas, sé hi- 
llan arrendadas en unión por - tá- cahíces 4 anegas 
trigo al año baste cí jt de J,ulk» de 1852 en que 
fina, y valorado ql precip regulador de zt rs. anega, 
vale 1452 rs., tasado todo el quiñón en 21.006 rs. 
y capitalizado en 47 ^óo rs que es &c.

Quiñón núm 3. ■
1 ierrds •

3. Un campo en la huerta partida de Trascas
tillo, término de Mallen, de 18 cuartales 3 almudes 
tierra, confrontante con capítulo de Mallen, Maria
no Beltrán , Silvestre Sola y ' campo de ¡a Enco
mienda.

Otro en Pont arron de 2 cahíces 23 cuartales tierra, 
confrontante con D. Mariano Dezo, senda del Abe
jar, riego de Enmedio y campo de la Encomienda.

Otro en la Flamosa de 17 cuartales un almud tier
ra , confrontante con viuda de Zapata y 4 campos 
de la Encomienda.

Otro en la Viñuza de un cahiz 4 cuartales 2 al
mudes tierra, confrontante con viuda de D. Juan 
Jo'é Navas, D. Pablo Sahun y D Antonio Loigorrí.

Otro en Zucra de 23 cuartales tierra, confrontan
te con D. Mariano Dezo, D. Juan Lardies, carre
tera de Navarra y campo de la Encomienda.

Aguas de riego .
En la fuente de Cañete cuatro anegas de agua en 

cuaterno de la villa, confrontantes con una arroba 
de agua de D. Pantaleon Bovadilla y una anega de 
Doña Joaquina Barrachina, turno 1 2 dias.

En la fuente de inchir cuatro anegas de agua en 
quinceno de la orden, confrontantes con aguas de la 
Encomienda, turno 18 días.
. En la fuente nueva cuatro anegas de agua, con
frontantes con aguas de la Encomienda.

En la fuente de S. Marcos cuatro anegas de agua, 
confrontantes con aguas de la Encomienda

Las tierras y aguas que quedan expresadas se ha
llan arrendadas ¡untasen 1$ cahíces anegas trigo 
al año haxta el 31 de Julio de 28^2 en que tina, 
y valorado al precio reguiador de ir rs. anega vale 
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I37í rs., tasado todo el quiñón en 20.280 rs. y ca
pitalizado en 41.250 rs. que es &c.

Quiñón num. 4.
1 ierras.

4. Un campo en la huerta pirtida de Trascasti
llo término de Mallen, de 15 cuartales tierra, con
frontante con D. Francisco Zapata, D. Lucas Bo- 
na, capellanía de Jiménez y campo de la Enco
mienda.

Otro en la calzada de t/ cuartales 2 almudes tier
ra, confrontante con camino de Líñm, riego princi
pal del término, D. Pedro Navas y campo de la En
comienda.

Otro en Pontarron de un cahíz tierra, confrontan
te con hospital del pueblo, D. Pablo Sahun, D. Vi
cente Lamara y dos campos de la Encomienda.

Otro en Pan bendito de un cahíz 9, cuartales tie- 
ra, confrontante con riego de Cañete, D. Mariano 
Dezo, camino de Fféscano y dos campos de la En
comienda.

Otro en ala del Cuervo de un cahíz 5 almudes 
tierra, confrontante con D José Cembrano, Andrés 
Duarte y campo de la Encomienda.

Otro en la Dida de un cahiz 17 cuartales tierra, 
confrontante con muga de Corté , hospital de Ma
llen D. Ignacio Liza y dos canpode la Encomiendá.

Otro en Palomar de ¡8 cuartales^ almudes tier
ra, conf-ontante con D. Lucas Bona y dos campos 
de la Encomienda.

[5? continuará.^

PARTE NO OFICIAL. -
Habiendo sido mejorada la proposición del arrien

do del molino arinero de la •villa de Chiprana, con el 
aumento de la cuarta puja ó sea el cuarto tanto sobre 
la cantidad en que quedó tramado t con niitoriz icion 
del Sr. Gefe civil del distrito , se saca nuevamente á 
pública subasta el din 3, 5 y 8 de Diciembre pró
ximo y hora de las dos de su tarde en que se tran
zará á favor del mas ventajoso pos'.or.

Habiendo sido m jorada la proposición del arrien
do del horno de pan cocer de la villa de ( hiprana, 
con el beneficio del Ruarlo tanto, en que fue tranza
do, previa autorización del Sr. Gefe civil de este 
distrito, se sacardnuevamente á pública subasta en los 
dias 3,5 y 8 de Diciembre próximo y hora de las dos 
déla tarde en las casas de ayuntamiento de la misma 
en cuyo din quedará tranzado á favor del mas ven
tajoso postor.

El ayuntamiento constitucional de! lugar de 
Alarha , previa la competente autorización del 
Sr. Gefe superior político de la provincia, sacará 
á pública subasta en los dias 3, 1 0 y 4 7 del pró
ximo Diciembre, la posada y horno de propios 
de dicho pueblo; el cántaro de medir vino, la 
tienda , la panadería, la taberna y caza del mon
te denominado S. Marcos , de arbitrios del mis
mo. En los mismos dias sacará el horno de pro
pios de su agregado Castejon y el cántaro de me
dir vino de arbitrios: los que quieran interesarse 
en dichos arriendos, concurrirán en los dias men
cionados al cubierto de la plaza sitio de coslum- 
bte, y se enterararán del pliego de condiciones 
que estará de manifiesto de Ja subasta.

El ayuntamiento de la Muela con la compe
tente autorización del M. I. Sr. Gefe superior 
político de esta provincia, repetirá las subastas 
al arriendo del pozo de nieve del mismo, en los 
dias 3, 5 y 8 de Diciembre y hora de las once 
de su mañana en su sala consistorial, bajo el 

pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la secretaría de dicho ayuntamiento. .

No habiendo tenido efecto por otras aten
ciones el arriendo de los artículos de consumo 
que el Ayuntamiento de la villa de Ejea anu
dó por el Boletín oficial núm. 4 26 del 20 del 
finado Octubre, ha resuelto ejecutarlo en dos 
remates que tendrán lugar en las salas con
sistoriales el Domingo 3 del próximo Diciem
bre y Hiernes 8 del mismo á las once de su ma
ñana, lo que se noticia para conocimiento délos 
lidiadores.

El Ayuntamiento déla villa de Milagro, pro
vincia de Navarra, pueblo distante 4 9 leguas 
de r¿aragoza, con el permiso competente de la 
Excma. Diputación provincial, trata de cons
truir un puente de barcas, sobre el rio Aragón' 
un cuarto de legua antes de su confluencia 
con el Ebro; para verificarlo oirá toda clase 
de proposiciones, ya sea para su construc
ción total ya para parte de ella. El que quie
ra enterarse del plano levantado al efecto po
drá acudir á la secretaria del mismo Ayunta
miento donde estará de manifiesto durante el 
presente año.

El Ayuntamiento de Montalbarba ha re
suelto el arrendar todos los impuestos de 
los artículos de consumo con la venta esclu- 
siva al por menor de estos para el año de 4 8119 
y verificarlo en subastas que tendrán efecto los 
días 26 del actual, 3 y 8 del inmediato Di
ciembre á las 4 4 de. la mañana en las salas 
consistoriales, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaría de. Ayun
tamiento; teniendo entendido que, al arrenda
tario de cárnes se le facilitará local para ven
derlas. Lo que se anuncia al público para no
toriedad de los limitador es.

EL Ayuntamiento constitucional de Nillalva 
con la competente, autorización del M. I. S.

en ¿os ^as 3, 8 y 40 de Diciembre 
sacara a pública subasta el arriendo de los 
ef ectos de las fincas de propios y el del horno 
de cocer el pan de este pueblo, bajo los pactos 
y condiciones que estarán de manifiesto en la 
secretaría y se leerán en el acto de la su
basta.

Prontuario criminal teórico práctico para 
uso de los alcaldes, tenientes , síndicos, escri
banos y secretarios de ayuntamientos; escrito 
con arreglo á las últimas reformas del nuevo 
código penal; contiene también la tabla sinóp
tica de las faltas y sus penas, ¿ye suscribe en 
'Laragoza casa de Antonio Brasé, calle de la 
Cedacería núm. 46, á 20 rs. vn.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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